
  

 
GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, legalmente constituida, con domicilio en c/ Orense, nº 2 de 

Madrid y con C.I.F. nº A-28007268, 

 

CERTIFICA 
 

Que la Empresa GRUAS DEL VALLES, S.A. con CIF: A-08603888 tiene contratada con esta Compañía póliza de 

RESPONSABILIDAD CIVIL nº 271268000998 con fecha de efecto 00:00 horas del 31-12-2021 y fecha de expiración 

00:00 horas del 31-12-2022 y forma de pago TRIMESTRAL. 

 

Que la cobertura del seguro comprende la responsabilidad civil por los daños personales, materiales y sus perjuicios 

consecuenciales causados involuntariamente a terceros en el ejercicio de las actividades descritas en la póliza 

consistentes en:  

 

- Alquiler de maquinaria móvil para el transporte y manipulación de bienes y mercancías en general. Para la 

realización de dicha actividad se utiliza la maquinaria descrita y equipos y pequeña maquinaria auxiliar, así 

como el personal especializado en cada caso.     

                                     

- Mantenimiento y conservación, tanto del propio parque de grúas y maquinaria propio del Asegurado, 

como de otras empresas en las que participe accionarialmente o alguno de sus propietarios.                     

 

Que, entre otras garantías, la citada póliza ampara las siguientes: 

 

• Responsabilidad Civil de Explotación 

• Responsabilidad Civil Patronal 

• RC por Daños a la mercancía manipulada 

• RC por Daños causados a terceros por la mercancía manipulada 

• RC Subsidiaria de contratistas y subcontratistas 

• RC Cruzada 

• RC Contaminación Accidental  

   

Que el límite de indemnización máximo por siniestro está establecido en 6.000.000 €, con sublímite por víctima de 

300.000 € en RC Patronal y de 300.000 € en RC por Daños a la mercancía manipulada. 

 

Que las coberturas incluidas se interpretan y, en su caso se limitan, de acuerdo con las Condiciones Generales 

Específicas y las Cláusulas Particulares que regulan la póliza. 

 

 

Que la prima correspondiente  al TRIMESTRE del 31-12-2021 al 30-03-2022 se encuentra, al día de la fecha, pagada 

por el Tomador. En consecuencia, la póliza se halla en vigor por el periodo objeto de cobertura por dicha prima, sin 

perjuicio de su posible anulación automática en caso de que el Tomador ordenase la devolución del recibo en los 

términos y plazos establecidos por la normativa vigente. 

 

Este certificado es solamente informativo de la existencia de un seguro y no modifica, deroga, amplia, modifica ni 
sustituye en nada al contenido de las Condiciones Generales, Particulares, y Especiales que han sido aceptadas 
por el Asegurado y que rigen la cobertura de la póliza que en él se reseña. 
 

Y para que conste, a petición del Tomador del Seguro y del Asegurado, y a los oportunos efectos, se libra el 

presente documento en Madrid, a de 10 de enero de 2022. 

 

 

































Fecha y hora de la petición: 04/01/2022 15:34:20Detalle del movimiento

Número del contrato Titular del contrato
ES8500491820622310568485 GRUAS DEL VALLES S.A.

Fecha Operación

Tipo de Operación

Importe

Transferencias emitidas

-7.455,67 EUR

Tipo de movimiento

Fecha Valor

Número de documento

Debe

-

Oficina de origen
72
Código de operación

-

Referencia 2
-
Referencia 1

-

04/01/2022 04/01/2022

Concepto completo
TRANSFERENCIA A FAVOR DE ALKORA EBS, CORREDURIA DE SEGUROS, S.A. CONCEPTO: SEGUROS R.C.

Información adicional
-
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